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La Universidad de Murcia no 
deja a ningún estudiante atrás
En abril de 2021 nace la Oficina de Atención Social, un servicio innovador e integrador de las personas en situación de vulnerabilidad pertenecientes 
a la UMU, con el objetivo de asegurar la continuidad de la actividad académica universitaria pese a posibles dificultades socio económicas

  Ningún estudiante atrás. Esa fue la premisa 
con la que la Universidad de Murcia afrontó 
las medidas tomadas para dar solución a al-
gunos problemas que surgieron derivados de 
la crisis sanitaria de la covid-19. En ese mo-
mento afloraron multitud de situaciones de difi-
cultad social, no estrictamente económicas, que 
carecían de una respuesta adecuada por par-
te de los sistemas de protección social. Las ayu-
das que en aquel momento brindó la institución 
universitaria fueron la primera piedra de un ser-
vicio, la Oficina de Atención Social, que en 
abril de este año se ha creado con un objeti-
vo de integración de las personas en situación 
de vulnerabilidad social pertenecientes a la 
UMU. 

El propósito principal de la Oficina de Aten-
ción Social es el de promover acciones a fa-
vor de las personas integrantes de la comuni-
dad universitaria, en especial de sus estudian-
tes, que se hallen en situación de dificultad so-
cio económica susceptible de poner de ries-
go la continuación de su actividad académi-
ca universitaria. Estas acciones se estructuran 
en tres bloques: prestaciones económicas para 
cubrir el pago de matrículas, un servicio de 
atención social por parte de profesionales en 
trabajo social y por el que ya se han atendi-
do a más de 120 estudiantes, y la investiga-
ción y la transferencia, estando todas sus ac-
tuaciones guiadas por el diagnóstico y el aná-
lisis previo. 

Este servicio, al que cualquier estudiante 
puede acceder mediante cita previa, presta 
atención tanto de forma presencial en el Cen-
tro Social del Campus de Espinardo como de 
forma virtual. Se pretende crear un proyecto 
autofinanciado que sea solidario, participati-
vo, comprometido y con carácter de perma-
nencia, y por ello quieren contar con la parti-
cipación de la Comunidad Autónoma, desde 
donde se tienen las competencias en política 

social y educación. 
Otra de las vías de recaudación económi-

ca de este servicio son los municipios, desde 
donde se atienden las situaciones de vulnera-
bilidad social, y por supuesto no podemos ol-
vidar la participación de las empresas, don-
de finalmente terminará insertándose el alum-
nado. Dentro de este compromiso social con-
fían en el apoyo del personal de la UMU, así 
como de cualquier persona implicada y com-
prometida con los valores que promueve la 
Oficina de Atención Social. Para ello, han ha-
bilitado en su página web un enlace para que 
cualquier persona física o jurídica pueda rea-
lizar sus donaciones. 

«No hay un perfil único al que vayan diri-
gidas sus actuaciones, algo que queda refle-

jado en que desde que iniciaron las atencio-
nes, se han encontrado con problemas de sa-
lud mental, pobreza, conflicto familiar, inmi-
gración o carencia de vivienda, entre otros», 
explica José Ángel Martínez, coordinador de 
la Oficina de Atención Social. Los requisitos 
que se deben cumplir para acceder a estas 

ayudas son de tres tipos: económico, patrimo-
nial y social, y sobre todo, no tener acceso be-
cas o ayudas para el estudio de cualquier tipo. 

Relación con la Agenda 2030 
El conjunto de actuaciones de la Oficina de 
Atención Social queda enmarcado en el ám-
bito de un concepto cabal de los Derechos Hu-
manos que tenga bien presentes aspectos ta-
les como la accesibilidad universal, la igual-
dad entre hombres y mujeres y, en especial, la 
Agenda 2030 para los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible, contribuyendo así a asegurar el 
acceso igualitario de todas las personas a una 
formación técnica, profesional y superior de 
calidad, incluida la enseñanza universitaria, 
como señala la Meta 4.3 de la Agenda 2030.

Cualquier estudiante puede acceder a los servicios de la Oficina de Atención Social mediante cita previa. L.O.

La Oficina de Atención Social ha 
habilitado en su página web un enlace 
para que cualquier persona física o 
jurídica, comprometida con su valores, 
pueda realizar donaciones



2 SUPLEMENTO PARANINFO |  LA OPINIÓN 
DOMINGO, 3 DE OCTUBRE DE 2021

  La Biblioteca Universitaria (BUMU) se en-
carga de gestionar recursos documentales y 
bibliográficos mediante la planificación de 
una variada gama de servicios de informa-
ción destinados a los procesos de aprendi-
zaje, docencia, investigación y formación 
continua, apoyando a los usuarios de la Uni-
versidad (alumnos, profesores e investigado-
res) en el ejercicio docente y en la actividad 
investigadora. Afortunadamente, esta labor, 
que hasta hace no mucho se ha visto grave-
mente afectada por la crisis sanitaria, ha con-
seguido en las últimas semanas volver a una 
dinámica de trabajo mucho más cercana a 
lo que estábamos acostumbrados en tiem-
pos pre-covid. 

Entre los múltiples servicios de la Bibliote-
ca, que cuenta con las instalaciones y los equi-
pamientos adecuados, destacan la gestión 
de colecciones, impresas y electrónicas, pro-
porcionar información bibliográfica e Institu-
cional (presencial y online), permitir el acce-
so a los fondos a través de la consulta en sala 
y del préstamo de los documentos, gestionar 
el depósito digital de documentos en DIGI-
TUM y proporcionar servicios especiales para 
personas con discapacidad. 

El alumnado universitario de primer año 
encuentra desde el minuto uno dentro de la 
institución académica facilidades y beneficios 
en este servicio. Con respecto a la formación, 
la Biblioteca Universitaria, a través de su pro-
grama de formación de usuarios, organiza 
diversas actividades con el doble objetivo de 
dar a conocer los recursos y servicios que ofre-
ce la biblioteca y proporcionar a los usuarios 
autonomía para localizar la información, me-

diante habilidades y competencias en la bús-
queda y gestión de información. 

También pone a su disposición otros servi-
cios como Xabio, el buscador de recursos de 
la BUMU, una herramienta de búsqueda que 

permite consultar simultáneamente múltiples 
recursos de información, o la plataforma LEO, 
de préstamo de libros electrónicos. 

La mejora en la accesibilidad de la Biblio-
teca Universitaria ha sido un hecho en los úl-

timos años, poniendo a disposición de las 
personas con discapacidad toda una serie 
de prestaciones para facilitar el uso de los re-
cursos y servicios que presta. «Pretendemos 
que cualquiera que tenga una discapacidad 
física o psíquica pueda acceder a los servi-
cios de la Biblioteca con las mismas oportu-
nidades que otros colectivos mediante la 
adaptación de sus instalaciones, equipamien-
tos y servicios, tanto presenciales como tele-
máticos, para garantizar los derechos de toda 
la ciudadanía sobre el acceso a la informa-
ción en igualdad de condiciones», afirma Es-
ter Torres, jefa de área de la Biblioteca Uni-
versitaria. 

Atendiendo a la actual situación sanitaria, 
la BUMU cuenta con una serie de puestos de 
consulta a través de la aplicación espacios, 
en concreto 336 puestos en La Merced y 882 
en el Campus de Espinardo. Alguno de los 
servicios que ha podido retomar en las últi-
mas semanas debido a la relajación de las 
medidas sanitarias son el aumento del aforo 
y el acceso libre a las estanterías de las sa-
las. 

Préstamo, renovación y reservas 
Mediante el servicio de Préstamo, la Biblio-
teca permite disponer de sus fondos biblio-
gráficos para su uso fuera de sus instalacio-
nes por un periodo de tiempo determinado. 
También se facilita la consulta en sala de re-
vistas en papel, y bases de datos en mono-
puestos, además de la renovación y la reser-
va de libros y otros documentos físicos. 

Adquisiciones 
Este servicio se encarga de la gestión de las 
suscripciones de publicaciones periódicas y 
de la compra de todo el material bibliográ-
fico que se adquiere con cargo al presupues-
to de la Biblioteca Universitaria. También ges-
tiona las adquisiciones bibliográficas de las 
Bibliotecas de Campus (Espinardo y la Mer-
ced). Cualquier integrante de la comunidad 
universitaria puede sugerir la compra de una 
obra que considere de importancia y que no 
se encuentre en la Biblioteca, o bien la ad-
quisición de más ejemplares de una obra ya 
presente en sus fondos, mediante un formu-
lario. 

Servicio de obtención de documentos 
El servicio de préstamo interbibliotecario per-
mite acceder a libros y artículos que no es-
tán en su biblioteca. Aunque no es un servi-
cio gratuito, algunos materiales no tienen cos-
te alguno. Las revistas completas y libros an-
tiguos están excluidos. 

Catálogos 
Los recursos de información son la puerta de 
acceso a los fondos de la biblioteca, tanto 
físicos como electrónicos. La BUMU cuenta 
actualmente con más de 50.000 títulos de 
revistas electrónicas, más de 400.000 libros 
electrónicos, y cerca del millón de ejempla-
res físicos. 

La Biblioteca Universitaria retoma 
sus servicios con total seguridad
El aumento del aforo y el libre acceso a las estanterías de las salas son algunas de las medidas que la 
mejora de la situación sanitaria ha permitido implantar en este importante servicio universitario

Sala Consulta Pleiades de la Biblioteca Universitaria. L.O.

La BUMU ofrece al alumnado de 
primer curso un programa de 
formación de usuarios con el objetivo 
de dar a conocer los recursos y 
servicios con los que cuentan 

Hemeroteca Clara Campoamor. L.O.
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  Son ya doce cursos, los dos pri-
meros auspiciados por el Consejo 
Superior de Deportes (CGD) y los 
diez siguientes con el único sopor-
te de la propia institución académi-
ca, los que la Universidad de Mur-
cia ha convocado el Programa DA-
NUM, como coloquialmente se co-
noce al programa de apoyo a los 
deportistas de alto nivel de la UMU, 
cuyo principal objetivo es ofrecer a 
los destinatarios las ayudas necesa-
rias para favorecer el seguimiento y 
finalización de los estudios, así 
como facilitar su carrera deportiva. 

Participar en este programa con-
lleva beneficios para el estudianta-
do, que van desde la asistencia de 
un tutor académico y otro deporti-
vo, al reconocimiento de tres crédi-
tos CRAU. Además, los integrantes 
del Programa DANUM tendrán de-
recho durante el curso académico 
a una Tarjeta Deportiva PremiUM 
gratuita y a la reducción del 100 %  
del precio de determinados servi-
cios del Centro de Medicina Depor-
tiva. 

Una vez integrados en el Progra-
ma DANUM, los deportistas que 
participen representando a la Uni-
versidad de Murcia en la fase final 
del Campeonato de España Univer-
sitario, Campeonato de Europa Uni-
versitario, Campeonato del Mundo 
Universitario, o en las Universiadas, 
y obtengan medalla de oro, plata 
o bronce en las modalidades oficia-
les de los programas del Comité Es-
pañol de Deporte Universitario los 
años 2021 y 2022, recibirán 300, 
200 y 100 euros respectivamente. 

Los requisitos necesarios para po-
der acceder a este programa pasan 
por cursar un estudio de grado, más-
ter y doctorado de las enseñanzas 
de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional impartidas por 
la Universidad de Murcia, siempre 
y cuando se reúna alguna de las si-
guientes condiciones: ser en la ac-
tualidad deportista de alto nivel, de-
portista de alto rendimiento autonó-
mico, acreditar, mediante certifica-
ción expedida por la correspondien-
te federación deportiva, el haber 
sido convocados a cualquier selec-
ción nacional en el presente año, o 
pertenecer al Programa de la Aso-
ciación Deportes Olímpicos (ADO) 
o al Plan Apoyo al Deporte Objeti-
vo Paralímpico (ADOP). 

También podrán acogerse a los 
beneficios del Programa DANUM 

aquellos estudiantes cuya inclusión 
resulte relevante para la promoción 
del deporte en la Universidad de 
Murcia, por razón de su trayectoria 
deportiva o de los méritos alcanza-
dos. 

Garantizar al estudiantado una 
correcta compatibilización acadé-
mica y deportiva es una de las prio-
ridades que se marcan en este pro-
grama. « A los alumnos que ingre-
san en la Universidad de Murcia por 
el cupo de acceso reservado a de-
portistas de alto nivel nacional o alto 
rendimiento autonómico se les per-
mite elegir turno de estudios, si su ti-
tulación lo contempla (mañana o tar-
de), para que puedan elegir el tur-
no que no coincida con su rutina de 

entrenamientos», afirma Fernando 
López, responsable de los deportis-
tas de alto rendimiento del Servicio 
de Deportes de la UMU. 

Además se establece una Con-
vocatoria de Incidencias para posi-
bles coincidencias de un examen 
con circunstancias personales acre-
ditadas como pueden ser una com-

petición de su club o representando 
a la Universidad de Murcia. 

Por otro lado, una de las funcio-
nes del tutor académico que se les 
asigna es  efectuar el seguimiento 
académico del deportista, median-
do para resolver problemas docen-
tes relacionados con su carrera de-
portiva. 

Las estadísticas 
Los datos referidos a los dos últimos 
cursos no se pueden considerar re-
presentativos por las razones que ya 
todos conocemos de la incidencia 
de la covid-19, con la consiguien-
te supresión de las clases presencia-
les, actividades deportivas y el cie-
rre de sus instalaciones. Atendiendo 
al curso 2018-2019, el programa 
pasó de 123 a 189 deportistas. Un 
aumento del 34,9  % para alcan-
zar el mayor número de deportistas 
en las nueve ediciones de DANUM. 

Los deportistas consiguieron ese 
curso 13 medallas en los Campeo-
natos de España Universitarios 
2019 de Deportes Individuales: 2 
en Atletismo (2 bronces), 1 en Hal-
terofilia (1 oro), 1 en Judo (1 oro), 2 
en Lucha (1 oro y 1 bronce), 4 en 
Natación Adaptada (3 platas y 1 
bronce), 2 en Taekwondo (1 oro y 
1 bronce), y 1 en Tenis de Mesa (1 
bronce). 

De las ayudas en productos de-
portivos del Servicio de Actividades 
Deportivas, 63 deportistas utilizaron 
el Gimnasio Universitario, 19 la Pis-
cina Universitaria, 15 los distintos 
Servicios del Centro de Medicina 
del Deporte y prácticamente la tota-
lidad han solicitado su Certificado 
de Créditos correspondiente.

El apoyo a los deportistas de alto 
nivel de la UMU se consolida
El Programa DANUM, que viene siendo convocado en la Universidad de Murcia durante doce cursos, ofrece a sus destinatarios ayudas  
para favorecer el seguimiento y la finalización de los estudios en la institución académica, así como facilitar su carrera deportiva

Poder asegurar al alumnado la 
correcta compatibilización de 
los estudios académicos con la 
actividad deportiva es uno de 
sus principales objetivos

Estadio Monte Romero, Campus de Espinardo. L.O.

Una Tarjeta Deportiva PremiUM 
gratuita o el reconocimiento de 
tres créditos CRAU son algunos 
de los beneficios por participar 
en el Programa DANUM

Los deportistas que obtienen medalla en las modalidades oficiales reciben un premio económico. L.O.
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El nuevo aulario del Campus de 
Ciencias de la Salud ve la luz
El curso 2022-2023 se impartirá allí docencia a unos 3.500 estudiantes de los grados de Farmacia, Fisioterapia, Medicina, Odontología y Enfermería
  La espera ha merecido la pena. 
Por fin el alumnado de los grados 
de Ciencias de la Salud de la Uni-
versidad de Murcia puede disfru-
tar del tan ansiado aulario abier-
to recientemente en su campus.  

 Todo comienza cuando, en el 
año 2000, se ceden a la UMU 
unos terrenos municipales situados 
en El Palmar, cercanos al Hospital 
Universitario Virgen de la Arrixaca, 
para la creación de un nuevo Cam-
pus de Ciencias de la Salud. En 
estos espacios se construye un pri-
mer edificio, el Laboratorio de In-
vestigación Biomédica (LAIB), que 
empieza a funcionar en septiem-
bre de 2014. En agosto de 2015, 
se firma un acuerdo de cesión de 
otra parcela anexa para la cons-
trucción de un complejo universita-
rio, en el que se contemplaba la 
ubicación de un policlínico, un cen-
tro de atención a la infancia, un 
centro social y un edificio con au-
las y laboratorios. Tras estos 6 
años, por fin se puede disfrutar del 
aulario, aunque el resto de edifica-
ciones tendrán que seguir esperan-
do. 

 La modernización y actualiza-
ción de las instalaciones en las que 
se imparten los grados de Ciencias 
de la Salud supone un avance im-
portante para la calidad de la do-
cencia. El nuevo aulario es un edi-
ficio bien dotado y que ofrece unos 
nuevos laboratorios y salas de 
prácticas que incorporan la inno-
vación necesaria para hacer fren-
te al auge de las ciencias de la sa-
lud. Destacan las salas de Fisiote-
rapia, de Habilidades y de Simu-
lación, que cuentan con material 
de alta, media y baja fidelidad, 
que ofrecen un entorno clínico si-
mulado muy bien valorado por el 
profesorado y estudiantado. Tam-
bién está ultimándose una nueva 
Sala de Disección, dotada con la 
última tecnología.  

 En el inicio del curso 2021-
2022 se ha producido el traslado 
completo del Grado en Enfermería 
y está previsto que durante el mis-
mo también se produzca el trasla-
do completo del Grado en Fisiote-
rapia. Actualmente también se im-

parte segundo de Odontología. 
Son un total de 1.300 alumnos los 
que actualmente se benefician de 
las posibilidades del nuevo aula-
rio. A estos se les suman los estu-

diantes de Medicina de tercero a 
sexto, que ya se encontraban im-
partiendo docencia en el Campus 
de Ciencias de la Salud. 

En el próximo curso se produci-

rá el traslado completo de los alum-
nos de los Grados de Medicina y 
Farmacia. En total se impartirá do-
cencia a unos 3.500 estudiantes 
de los grados de Farmacia, Fisio-
terapia, Medicina, Odontología y 
Enfermería. 

El aulario tiene cerca de 
17.000 metros cuadrados distri-
buidos en siete plantas, cuenta con 
18 aulas docentes, 22 salas de 
prácticas, 16 salas de trabajo en 
grupo, una sala de estudio y 8 la-
boratorios. Además, en la planta 
sótano se ubican 4 salas de simu-
lación, 2 de habilidades y una 
planta de tecnología farmacéutica. 

La apertura del nuevo aulario va 
a permitir que se pueda impartir 
toda la docencia teórica y experi-
mental de los grados anteriormen-
te citados, con excepción de algu-
nas prácticas del Grado de Odon-
tología que se impartirán en el Hos-
pital Universitario Morales Mese-
guer. 

Su puesta en marcha es un reto 

que se asume desde el Rectorado, 
y que es coordinado desde el vi-
cerrectorado de Planificación de 
las Infraestructuras, que ha sido el 
responsable de realizar todas 
aquellas actuaciones vinculadas a 
su funcionamiento, asignación y 
distribución de los diferentes labo-
ratorios y salas. Para ello, se ha 
contado con una estrecha colabo-
ración con las decanas de las Fa-
cultades de Enfermería y Medici-
na, así como de sus respectivos 
equipos decanales. 

Futuros proyectos 
Gracias a la financiación aporta-
da por la Consejería de Empleo, 
Empresa y Universidades en cola-
boración con el Vicerrectorado de 
Investigación e Internacionaliza-
ción, se va a realizar la adapta-
ción de los laboratorios del LAIB 
al nivel II de bioseguridad, proyec-
to que ya está en licitación, y se 
va construir un laboratorio de con-
tención biológica de nivel III.

Campus de Ciencias de la Salud. L.O.

Clase impartida en el nuevo aulario de Ciencias de la Salud. L.O.


